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Proyecto de dictamen de reforma eléctrica de México 

listo para el 4 de abril 

 

 

Las comisiones unidas de Energía y Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados de 

México anunciaron este lunes que, a más tardar el 4 de abril, se circulará el proyecto de dictamen 

a la iniciativa presidencial en materia eléctrica. 

Tras declararse este día en sesión permanente, ambas instancias legislativas decretaron un 

receso, para reanudarla el 11 de abril, a las 11.00 horas locales, con la finalidad de dictaminar la 

iniciativa del Ejecutivo Federal con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 25, 27 

y 28 de la Constitución mexicana, en materia energética. 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/proyecto-de-dictamen-reforma-electrica-mexico-listo-para-el-4-abril/50000545-

4771748 

 

 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/proyecto-de-dictamen-reforma-electrica-mexico-listo-para-el-4-abril/50000545-4771748
https://www.efe.com/efe/america/mexico/proyecto-de-dictamen-reforma-electrica-mexico-listo-para-el-4-abril/50000545-4771748
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Las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Energía de la Cámara de Diputados, acordaron discutir 
y votar el dictamen de la reforma eléctrica propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador, para el 
próximo 11 de abril, justo en Semana Santa, el documento se distribuirá entre los legisladores a más tardar el 
4 de abril. 

En reunión de trabajo las instancias legislativas se declararon en sesión permanente para iniciar con la 
dictaminación de la reforma constitucional en materia eléctrica que deriva de la iniciativa enviada por el titular 
del Ejecutivo el primero de octubre de 2021 y se convocó para reanudar la asamblea en 15 días. 

“Se convoca a todos los integrantes: diputadas y diputados de ambas comisiones para reanudarla el próximo 
día 11 de abril, a las 11 de la mañana”, señaló el presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, el 
morenista Juan Ramiro Robledo. 

Previo a ello, hubo acusaciones de legisladores del PAN y MC de que Morena y aliados buscaban un 
madruguete y albazo legislativo y exigieron a las presidencias de las comisiones que se modificara el orden del 
día que en su punto cuatro establecía la discusión y votación del dictamen. 

“Recesamos y el punto número cuatro no se aborda aquí, pero si es parte de la sesión permanente, el punto 
número cuatro se abordará en una siguiente sesión… para entonces podrá ver un proyecto de dictamen que se 
circule con toda la oportunidad debida, entonces el cuarto no lo abordaríamos pero es parte integral de todo el 
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orden del día de una sesión prolongada”, aclaró el presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, el 
morenista Juan Ramiro Robledo. 

Sin embargo, las bancadas del PAN y MC insistieron en que el orden del día debía modificarse para dejar claro 
que la discusión y votación del proyecto deberá ser en una fecha posterior y cumpliendo con el Reglamento de 
la Cámara de Diputados que establece que los dictámenes deberán circular al menos cinco días antes a los 
integrantes de las comisiones. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/3/28/diputados-discutiran-votaran-la-reforma-electrica-en-
semana-santa-390961.html 
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DISCUTIRÁN Y VOTARÁN DIPUTADOS LA REFORMA 

ELÉCTRICA EN SEMANA SANTA 
 

Las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Energía de la Cámara de Diputados, se 

declararon en sesión permanente con el fin de iniciar el proceso de dictaminación de la reforma 

eléctrica enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador. Asimismo, se citó para el próximo 

lunes 11 de abril para discutir y votar el dictamen de esta iniciativa. 

 

UnidasHeraldoradio.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1bMCbplAC7iI0O9F33Vv1XRun2HA6NEZv/view
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Diputados instalan comisiones en sesión permanente para 

dictaminar reforma eléctrica 
 

Las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Energía de la Cámara de Diputados se 

declararon formalmente instaladas en sesión permanente para discutir y dictaminar la iniciativa de 

reforma eléctrica, aunque inmediatamente después decretaron un receso y convocaron a reanudar el 

lunes 11 de abril para votar el proyecto. 

El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, Juan Ramiro Robledo, anticipó que el 

proyecto de dictamen será distribuido a los legisladores a más tardar el 4 de abril. 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-instalan-comisiones-dictaminar-reforma-electrica 
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Comisiones Unidas se declaran en sesión permanente para 

dictaminar iniciativa en materia energética 

 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Energía, se declararon en sesión permanente y 

decretaron un receso, para reanudarla el próximo lunes 11 de abril, a las 11:00 horas, con la finalidad 

de dictaminar la iniciativa del Ejecutivo Federal con proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política, en materia energética. 

 

https://edomexaldia.com/comisiones-unidas-se-declaran-en-sesion-permanente-para-dictaminar-iniciativa-en-materia-energetica/ 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

https://edomexaldia.com/comisiones-unidas-se-declaran-en-sesion-permanente-para-dictaminar-iniciativa-en-materia-energetica/
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Pide AMLO a legisladores adelantar votación de reforma 

eléctrica 

 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador pidió a los legisladores votar la reforma eléctrica ahora y no 

en un periodo extraordinario.  

"Va a ser importante darle seguimiento en estos días, creo que va a estar votándose en unos 15 días 

porque termina el periodo ordinario de sesiones en abril. Y sería bueno que no se convoque a una 

extraordinario, que sea ahora, ya.  

https://www.debate.com.mx/politica/Pide-AMLO-a-legisladores-adelantar-votacion-de-reforma-

electrica-20220328-0054.html 

 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Pide-AMLO-a-legisladores-adelantar-votacion-de-reforma-electrica-20220328-0054.html
https://www.debate.com.mx/politica/Pide-AMLO-a-legisladores-adelantar-votacion-de-reforma-electrica-20220328-0054.html
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LÓPEZ OBRADOR PIDE A DIPUTADOS VOTAR LA REFORMA 

ELÉCTRICA 
 

Pidió López Obrador a los diputados votar ya la reforma eléctrica; aseguró que debe resolverse cuanto 

antes, por lo que sugirió que se vote sin periodo extraordinario. 

 

IMAGEN TV - Pide AMLO votar la reforme eléctrica - 28 MAR 2022 (online-video-cutter.com).mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1fER4fELhnOX3y9vxy3VVsI-LEJfxY07Z/view
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EL PRESIDENTE LÓPEZ OBRADOR RECOMIENDA APROBAR 

LA REFORMA ELÉCTRICA ANTES DEL 30 DE ABRIL 
 

Hablando de tiempos, aunque dijo que sólo era una sugerencia porque está ahora en manos de la 

Cámara de Diputados esta iniciativa de reforma eléctrica, el presidente López Obrador recomendó que 

esta iniciativa se procese ya de una vez antes de que concluya este periodo de sesiones el 30 de abril. 

 

R F - Recomienda López Obrador aprobar reforma eléctrica en periodo ordinario - 28 MAR 2022.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/15IIrMAKdFyAoDvMs9yULcq00yEnQ3R4_/view


		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 29/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 29/03/2022 LEGISLATIVO 

AMLO recomienda que reforma eléctrica se 
vote ya y no en periodo extraordinario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador llamó a los integrantes de la Cámara de 

Diputados a aprobar en el periodo ordinario de sesiones su propuesta de reforma 

constitucional en materia eléctrica y con ello evitar que la discusión se vaya a un periodo 

extraordinario. 

“Va a ser importante darle seguimiento en estos días, creo que va a estar votándose en unos 

15 días porque termina el periodo ordinario de sesiones en abril. Y sería bueno que no se 

convoque a un extraordinario, que sea ahora, ya. Hace falta que se resuelva, esa es una 

recomendación respetuosa para los legisladores”, dijo el mandatario federal. 

La semana pasada, la bancada de Morena determinó que la reforma se vote en el pleno el 13 

de abril, en plena Semana Santa, un día después del primer informe de gobierno del 

presidente de la República y dos después de la consulta de revocación de mandato. 

https://www.forbes.com.mx/amlo-recomienda-que-reforma-electrica-se-vote-ya-y-no-un-

extraordinario/ 

 

https://www.forbes.com.mx/amlo-recomienda-que-reforma-electrica-se-vote-ya-y-no-un-extraordinario/
https://www.forbes.com.mx/amlo-recomienda-que-reforma-electrica-se-vote-ya-y-no-un-extraordinario/
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El presidente nacional de Morena, Mario Delgado llamó a los legisladores de oposición a “reivindicarse” y 
votar a favor de la reforma eléctrica propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador, advirtió que 
de lo contrario los conocerán como traidores. 

En conferencia de prensa con la que dio inicio a la “semanera” que realizará los lunes de cada semana, 
Delgado advirtió que si no se aprueba la reforma eléctrica en sus términos el costo de la energía eléctrica 
será impagable. 

“Si no camina la reforma eléctrica ¿qué va a pasar? Que las empresas transnacionales se van a apoderar del 
mercado y la participación de la Comisión Federal de Electricidad se va a reducir, por lo tanto, vamos a 
quedar sujetos a los precios que las empresas estimen y las empresas siempre buscan su lucro, no el interés 
del pueblo”, señaló Delgado. 

Este lunes las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Energía de la Cámara de Diputados 
definieron la ruta para la dictaminación, discusión y votación del proyecto que se alista para el próximo 11 de 
abril, pero requiere de 57 votos de la oposición para lograr su aprobación. 

“No queremos en el futuro decir, porque algunos legisladores traicionaron al país, decidieron apoyar a las 
trasnacionales, el costo de la energía eléctrica es impagable para las familias mexicanas, estamos a tiempo”, 
recalcó Delgado. 

Sin embargo, aseguró que no se trata de algún tipo de amago.  El líder de Morena detalló que la propuesta 
tardó en construirse mucho tiempo y es una reforma bien pensada y diseñada para lograr la soberanía 
eléctrica. 

“Conste que no es ningún tipo de amenaza y de advertencia, pero está claro que el pueblo está muy atento, 
entonces ellos sabrán cómo votar porque tendrán que rendirle cuentas al pueblo de México, yo no veo cómo 
puedan presentarse ante la gente, si decidieron traicionarlo.” 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/3/28/mario-delgado-llama-la-oposicion-votar-por-la-reforma-
electrica-como-la-propuso-amlo-391009.html 
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AMLO exhorta al Congreso a no convocar a periodo 
extraordinario para votar Reforma Eléctrica: Que sea 
ahora, ya 
  

El presidente Andrés Manuel López Obrador exhortó al Congreso a no convocar a un periodo de sesiones 
extraordinario para votar Reforma Eléctrica y que se vote ya. 

"Va estar votándose en unos 15 días, después de todo el trámite en la Cámara de Diputados, porque termina 
el periodo ordinario de sesiones en las Cámaras en abril y sería bueno que no se convoque a un extraordinario. 
Que sea ahora ya. Hace falta que se resuelva. Esa es una recomendación respetuosa a los legisladores y ojalá 
ya pronto sepamos", dijo en la mañanera de este lunes. 

https://politico.mx/amlo-exhorta-al-congreso-a-no-convocar-a-periodo-extraordinario-para-votar-reforma-
electrica-que-sea-ahora-ya 
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La reforma eléctrica del pasado debe ser repensada 

 
Esta semana se prevé la discusión en comisiones para la aprobación de la reforma a la industria 
eléctrica que envío el presidente López Obrador a la Cámara de Diputados; sin embargo, las diferencias 
entre los distintos grupos, tanto por los tiempos para la deliberación legislativa y su votación en el Pleno, 
así como por la construcción de un dictamen que sea respaldado por la mayoría, comprometen el futuro 
de esta propuesta. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/la-reforma-electrica-del-pasado-debe-ser-repensada/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.reporteindigo.com/reporte/la-reforma-electrica-del-pasado-debe-ser-repensada/
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COMENTARIO / JOSÉ MEDINA MORA (PRESIDENTE DE LA 

COPARMEX) 
 

“Queremos abordar el tema de esta reforma constitucional en materia eléctrica; recordar que cuando 

se abrió el Parlamento Abierto hicimos una propuesta como Coparmex de ocho objeticos, que en pocas 

palabras incluyen el que haya luz para todos los mexicanos a precios accesibles en sus hogares sin 

apagones, pero también luz a precios competitivos para las empresas, de tal manera que puedan 

permanecer en el país y podamos atraer nuevas empresas que quieran invertir”. […] 

“Hemos mantenido el diálogo con el Poder Legislativo, también con el Poder Ejecutivo. Ahora supimos 

de la agenda en donde ya hay una reunión de las comisiones unidas de Energía y Puntos 

Constitucionales y que se planea discutir en el pleno en el miércoles de semana santa, y turnar al 

Senado el jueves de semana santa. Nos parece que sería lamentable que no incluyeran ninguna 

modificación del Parlamento Abierto”. 

 

R F - Comentario José Medina Mora - 28 MAR 2022 (online-audio-converter (mp3cut.net).mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/17Y3-nsHeHKFZ0FfMnVG2HrieVKtyaDmN/view
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El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, afirmó que en el marco de la relación comercial entre ambas naciones, 
regida principalmente por el T-MEC se requiere la generación de energía limpia, confiable y accesible. 
Este lunes inicia el análisis de la Reforma Eléctrica enviada por el Ejecutivo en la Cámara de Diputados, pero con posturas 
opuestas e irreconciliables de Morena y el Partido Acción Nacional (PAN). 
Durante su participación en la 105 Asamblea de Socios de la American Chamber y en su calidad de presidente honorario, Salazar 
expuso que en el tema de la Reforma Eléctrica, “es difícil, no sé a dónde vamos a llegar, pero ahí la llevamos". 
 

Antes, la secretaria de Economía, Tatiana Clouthier, señaló, en el marco del mismo evento, que en torno de la Reforma 
Eléctrica hay muchas cosas técnicas que “muchos no entienden”, por lo que “el bullicio y el ruido que se hace hacia afuera es lo 
que nos pone muy nerviosos”. 
Sin embargo, aseguró que, al respecto. el Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, ha sido muy claro en el 
sentido de que “no vamos a hacer nada que ponga en tela de juicio nuestra relación”. 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/gobierno-eu-pide-mexico-generacion-electricidad-limpia-confiable-
accesible-476383 
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MAGISTRADO DEL TEPJF PROPONE DECLARAR 

INAPLICABLE DECRETO PARA PROMOCIONAR 

REVOCACIÓN DE MANDATO 
 

El magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Felipe de la Mata Pizaña, 

propone declarar inaplicable el decreto de interpretación de propaganda gubernamental que aprobó la 

Cámara de Diputados para que los servidores públicos puedan promocionar la Revocación de 

Mandato. 

 

Magistrado del TEPJF propone declarar inaplicable decreto para promocionar Revocación de Mandato.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1fXJI9pu1DvHAIZc86wG5AE_jCnVwihm4/view
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En la Cámara de Diputados, con la reunión de las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y Energía, las 
cuales se declararán en sesión permanente, los legisladores darán luz verde a la dictaminación de la reforma 
eléctrica propuesta por el Presidente de la República. 

Previo al inicio del encuentro, programado a las 13:00 horas, legisladoras y legisladores de oposición y mayoría 
refrendaron las posturas encontradas presentadas desde que el Ejecutivo Federal envió al recinto su iniciativa. 

La propuesta reforma los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución y establece ente otras medidas, que el Estado 
a través de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) tendrá el control en al menos el 54% del sector eléctrico 
en todas sus vertientes, mientras que la participación privada se permitirá hasta en un 46 por ciento. 

La reforma eléctrica “no debe pasar”: panistas 

Desde la fracción del Partido Acción Nacional (PAN), el coordinador Jorge Romero calificó como vergonzoso 
que los legisladores de la mayoría tengan la instrucción de pasar el proyecto como pidió el ejecutivo, sin cambio 
alguno. 

Y en esos términos, puntualizó, los legisladores del albiazul no votarán a favor. 
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“Es vergonzoso ver cómo desde Palacio Nacional ya dieron la instrucción para que la bancada de Morena 
busque el aval de la reforma eléctrica con su redacción originan. Así NO cuenten con @AccionNacional”, 
remarcó, al compartir información periodística que da cuenta de la postura de ese ente político. 

La diputada Carolina Beauregard subrayó que el presidente de albiazul ya advertido que en los términos 
planteados por el Prime Mandatario, la reforma constitucional es dañina. 

“Las ocurrencias no deben pasar: la reforma energética como la impone Morena va a dañar a México con 
desabasto y falta de inversión. Esta es la postura de #AcciónNacional, compartida por nuestro presidente 
@MarkoCortes”, apuntó la parlamentaria, en su cuenta en Twitter, @CaroBeauregard. 

La reforma más importante: diputada Morena 

En tanto, la diputada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Andrea Chávez se refirió a los 
cambios constitucionales en cuestión como los más importantes “de nuestros tiempos”. 

“Hoy arrancamos con la discusión de la reforma más importante de nuestros tiempos: la Reforma Eléctrica, con 
la que devolver etenos la luz a las familias, frente a los abusos de las grandes  empresas extranjeras. Que lo 
entienda Iberdrola: la electricidad es de las y los mexicanos”, sentenció en su cuenta en la citada red social, 
@AndreaChavezTre. 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-federales-daran-banderazo-de-salida-a-dictaminacion-
de-reforma-electrica/ 
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Morena permitirá cambios a reforma eléctrica si no se 

modifica su ‘espíritu original’ 

 

El presidente de la Comisión de Energía en la Cámara de Diputados, Manuel Rodríguez 

González , señaló que Morena permitirá cambios a la reforma eléctrica solo si no se modifica el 

espíritu original de la iniciativa que envió el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

“Habrá aportaciones y en los próximos días seguramente irá transcendiendo esas aportaciones 

que van a fortalecer, sin modificar el espíritu original de la incitativa, esta reforma en materia 

eléctrica que será para el bien de todos”, señaló el diputado al hablar de cambios a la reforma 

eléctrica que será discutida a partir del 11 de abril. 

El morenista comentó que uno de los puntos que no permitirán cambios en la reforma eléctrica es 

en la generación de energía eléctrica, pues dijo que debe garantizarse que la Comisión Federal 

de Electricidad (CFE) tenga 54% del mercado nacional y la iniciativa privada, 46% . 

“Que la generación de energía eléctrica esté garantizada con una porción mayor para la Comisión 

Federal de Electricidad lo que permitirá que regule este sector, que garantice la seguridad 

energética y garantizar ese 46% de participación de la incoativa privada en todo momento, 46% 

que está fijo en porcentaje, pero en inversiones seguirá creciendo año con año”, mencionó 

Rodríguez González. 

https://www.forbes.com.mx/morena-permitira-cambios-a-reforma-electrica-si-no-se-modifica-su-espiritu-original/ 

https://www.forbes.com.mx/morena-permitira-cambios-a-reforma-electrica-si-no-se-modifica-su-espiritu-original/
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SE INSTALAN COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y ENERGÍA PARA ANALIZAR REFORMA 

ELÉCTRICA 
 

Todo está cronometrado tal como Morena y aliados habían planeado. Se dice que para Semana Santa 

estaríamos viendo la aprobación en el Pleno de la Reforma Eléctrica. Hoy se instalaron las comisiones 

unidas de Puntos Constitucionales y de Energía en sesión permanente. ¿Cuándo conocerán el dictamen 

que sería el que se vote? Hasta dentro de ocho días y tendrán ocho días más, para que en 15 días, un 

lunes como hoy, el 11 de abril, cuando fue citada la siguiente reunión, sea votado en comisiones. 

 

RadioFórmula Cárdenas Informa Nota Maru Rojas 2803.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/178kka4-dJjBhwjgUxhJYEGzP59uBx5BO/view
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Prevén que reforma eléctrica quede aprobada antes de que 
concluya abril 

Antes de abril quedaría aprobada la reforma eléctrica en la Cámara de Diputados, señaló la diputada 
federal por Morena, Ivonne Cisneros Luján. 

Dijo que se prevé que pueda ser aprobada porque se trata de “un tema prioritario para Morena y el 
presidente de la República, Andrés Manuel Obrador”. 

Recordó que el pasado jueves se aprobaron los lineamientos para empezar a discutir la 
Reforma  Eléctrica en la Cámara de Diputados a fin de darle cauce a este tema.  

https://nvnoticias.mx/index.php/2022/03/28/preven-que-reforma-electrica-quede-aprobada-antes-

de-que-concluya-abril/ 

 

 

 

 

 

https://nvnoticias.mx/index.php/2022/03/28/preven-que-reforma-electrica-quede-aprobada-antes-de-que-concluya-abril/
https://nvnoticias.mx/index.php/2022/03/28/preven-que-reforma-electrica-quede-aprobada-antes-de-que-concluya-abril/
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Morena se fragmenta en San Lázaro rumbo a la sucesión 
presidencial 

"Aprobaremos reforma energética": Armando Contreras 
Castillo 

  
Juchitán de Zaragoza.- “El próximo 6 de abril la Cámara de Diputados federal iniciará la discusión de la 
reforma energética propuesta por el presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, y como 
es un acto de justicia para México estamos llamando a que todo el país se levante, para que la gente 
salga a las calles como hoy en Juchitán, para que se apruebe y la energía quede en manos de los 
mexicanos, del Estado, del gobierno federal, de la CFE, como siempre debió haber sido”, afirmó el 
diputado federal por el Partido Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Armando Contreras 
Castillo. 
 
https://www.nvinoticias.com/oaxaca/politica/aprobaremos-reforma-energetica-armando-contreras-
castillo/128273 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.nvinoticias.com/oaxaca/politica/aprobaremos-reforma-energetica-armando-contreras-castillo/128273
https://www.nvinoticias.com/oaxaca/politica/aprobaremos-reforma-energetica-armando-contreras-castillo/128273
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Reforma Eléctrica: Mario Delgado conminó a aprobar la 

iniciativa de AMLO “sin distinciones de partido” 

 

Este lunes quedó instalada la mesa dictaminadora de la iniciativa, misma que está conformada 

por las comisiones unidas de Energía y Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados. 

Manuel Rodríguez, presidente de la Comisión de Energía, dio una breve declaración a medios en 

donde señaló diferentes puntos, pero el más importante es que la iniciativa estará sujeta a 

cambios en virtud de convencer a los opositores parlamentarios y que la reforma se apruebe. 

Recordó que con los partidos promotores de la 4T: Morena, Partido del Trabajo (PT) y Partido 

Verde Ecologista de México (PVEM), en la Cámara Baja, solamente reúnen 277 votos de los 334 

que necesitan para aprobar la iniciativa presidencial, por lo que deben de convencer a 60 

diputados más. 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/29/reforma-electrica-mario-delgado-conmino-a-aprobar-la-iniciativa-de-

amlo-sin-distinciones-de-partido/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/29/reforma-electrica-mario-delgado-conmino-a-aprobar-la-iniciativa-de-amlo-sin-distinciones-de-partido/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/29/reforma-electrica-mario-delgado-conmino-a-aprobar-la-iniciativa-de-amlo-sin-distinciones-de-partido/
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Diputada Laura Imelda Pérez Segura propone una 
banca mixta con Banamex 

Con la venta de Banamex se abre un escenario para iniciar una verdadera reconfiguración del sistema de 
bancario en México y así poner a debate la construcción de una gran institución bancaria de carácter 
mixta: pública y privada, advierte Laura Imelda Pérez Segura, Diputada Federal por Morena, y secretaria 
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público en la Cámara Baja. 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputada-laura-imelda-perez-segura-propone-una-banca-mixta-con-banamex/ 

 

 
 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputada-laura-imelda-perez-segura-propone-una-banca-mixta-con-banamex/
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Morena busca “blindar” programas sociales contra 

embargos bancarios 

La mayoría parlamentaria de Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados impulsarán la 

aprobación de una reforma al artículo 4 constitucional para “blindar” los programas sociales contra 

embargos bancarios para cobrar adeudos. 

 

 

https://www.milenio.com/politica/morena-busca-blindar-programas-sociales-embargos-bancarios 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/morena-busca-blindar-programas-sociales-embargos-bancarios
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La Comisión de Cultura aprobó su informe semestral de 

actividades 

La Comisión de Cultura y Cinematografía, que preside el diputado Carlos Francisco Ortiz Tejeda 
(Morena), aprobó por 23 votos a favor y dos abstenciones, su informe semestral de actividades. 
El documento señala que ha recibido 24 asuntos para su dictaminación, donde se incluyen minutas e 
iniciativas, de las cuales cuatro se refieren a la Ley Federal de Derecho de Autor, seis a la Ley General 
de Cultura y Derechos Culturales, y uno a la Ley General de Bibliotecas. 
 
 
https://edomexaldia.com/la-comision-de-cultura-aprobo-su-informe-semestral-de-actividades/ 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/la-comision-de-cultura-aprobo-su-informe-semestral-de-actividades/
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PAN PRESENTARÁ CONTRARREFORMA ELÉCTRICA 
 

El presidente del Partido Acción Nacional, Marko Cortés, anunció que pidió a los Grupos 

Parlamentarios del PAN en el Senado y en la Cámara de Diputados que construyan una 

contrapropuesta a la iniciativa de reforma constitucional en materia eléctrica. 

 

Marko Cortés.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1fdp47o4VeyOqIwhQiAVnL68wFoQTtzP5/view
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El expresidente de México, Felipe Calderón, envió un abrazo a Alejandra Cuevas y Laura Morán por el amparo 
que le otorgó la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), esto tras la acusación del fiscal General de la 
República, Alejandro Gertz Manero, por el presunto homicidio de su hermano. 

“Un abrazo a ella y en especial a sus hijos por su lucha con admiración y afecto”, escribió Calderón en su redes 
sociales. 

También Margarita Zavala reaccionó ante la resolución y dijo en sus redes sociales “Unanimidad @SCJN 
#LibertadParaAlejandra un abrazo a su heroica familia y especialmente para Alejandra. Sí hay muchas cosas 
qué decir, pero por lo pronto me uno a la alegría que esto significa para @acastilloDC @Anapaulaa74 y 
@gcastillocuevas”. 

En el amparo que otorgó la SCJN, tanto Alejandra Moran y Laura Morán quedaron absueltas de la acusación 
por el presunto homicidio de Federico Gertz Manero. 

Alejandro Gertz Manero consideraba a ambas mujeres como las responsables de la muerte de su hermano, por 
omisiones en el cuidado de su salud. Los ministros desestimaron los argumentos que presentó Gertz. 

 

https://politico.mx/felipe-calderon-y-margarita-zavala-envian-abrazo-a-alejandra-cuevas-tras-el-amparo-que-
scjn-le-otorgo 
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En redes sociales, pidió que líderes ambientalistas con poder de convocatoria y capacidad de movilización se 
organicen para impedir que la maquinaria pesada de los constructores, incluyendo vehículos del Ejército 
“camuflados”, sigan operando. 

Afirmó que urge movilizar a la sociedad civil para impedir la destrucción de las áreas por las que se prevé el 
paso del Tren. 

“Urge organizar un bloqueo de las obras del Tren Maya. Vamos a buscar líderes  ambientalistas locales que 
tengan la capacidad de movilización necesaria, frente a la maquinaria de destrucción del ejército; excavadoras, 
moto conformadoras y tractores verde olivo y camuflados”, escribió en su cuenta en Twitter, @g_quadri. 

Momentos después, el legislador replicó mensajes de otros usuario a de la red social referida, para mostrar que 
inició el bloqueo convocado. 

Afirmó que “a cuerpo limpio”, ya se impide el avance de la “maquinaria de devastación”. También lanzó un 
llamado a darles respaldo. 

 

“Ya empezaron. Ambientalistas bloquean a cuerpo limpio la maquinaria de devastación del Tren Maya. Mi 
reconocimiento. Hay que apoyarlos de inmediato”, anotó. 
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Quadri de la Torre difundió la información del usuario de Twitter, Guillermo DChristy, que en la cuenta 
@gchristy65 publicó una serie de fotografías de personas vestidas con overoles color rojo y que, abrazadas a 
máquinas pesadas, muestran letreros de la organización internacional Greenpeace. 

El congresista aprovechó para criticar la postura oficial de la Secretaría del Medio Ambiente (SEMARNAT), que 
el fin de semana emitió un comunicado descalificando las críticas al proyecto de Tren Anaya, llamando 
“pseudoambientalistas” a quienes han alertado sobre sus riesgos. 

El diputado federal aseveró que nunca esa dependencia federal había “caído tan bajo”, mostrando 
incompetencia, “abyección” y “envilecimiento”. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/bloquear-obras-del-tramo-5-del-tren-maya-propone-quadri/ 
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Comisión buscará reunión urgente con la 
coordinadora nacional de Protección Civil, Laura 

Velázquez Alzúa 

 
La Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, que preside la diputada Ana María Balderas 

Trejo (PAN), solicitará de forma urgente una reunión de trabajo con la titular de la Coordinación 

Nacional de Protección Civil, Laura Velázquez Alzúa, a fin de conocer la existencia o no de una 

propuesta relativa a la nueva ley general en la materia. 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-buscara-reunion-urgente-con-la-coordinadora-nacional-de-proteccion-civil-laura-velazquez-

alzua/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-buscara-reunion-urgente-con-la-coordinadora-nacional-de-proteccion-civil-laura-velazquez-alzua/
https://hojaderutadigital.mx/comision-buscara-reunion-urgente-con-la-coordinadora-nacional-de-proteccion-civil-laura-velazquez-alzua/
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ENTREVISTA / ANA LILIA HERRERA ANZALDO (DIPUTADA - 

PRI) 
 

“Esta reforma lo que busca (Ley Ingrid) es preservar la dignidad de las víctimas, de sus familiares. 

Disminuir el daño que sufren las víctimas al evitar que sean revictimizadas. Erradicar esta 

normalización, por favor, de la violencia que se ejerce contra todas las personas, pero, principalmente, 

en contra de mujeres, niñas y adolescentes. Y estas marchas, que no logró callar y apaciguar la 

pandemia, tienen que ver con los datos que tenemos de violencia hacia las mujeres”. 

 

AnaHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1uUWwfiusB26bKDMvDZJ2-pc6rNZK1IEv/view
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Diputados buscan eliminar el horario de verano, porque 

altera el sueño y provoca irritabilidad 

 

Los diputados buscar subir este jueves para discutir y votar la iniciativa del diputado Gerardo Fernández 

Noroña, la cual proponer eliminar el Horario de Verano en México, bajo el argumento de que este cambio de 

hora genera alteraciones del sueño al afectar el ritmo cardiaco y aumentar la sensación de cansancio, 

irritabilidad o cambios de humor. 

Diputados consultado por Forbes México comentaron que hoy se acordó en la Junta de Coordinación 

Política de la Cámara de Diputados consultar la viabilidad de esta iniciativa a las secretarías de Energía, 

Economía y Salud para que con esa información se decida sise somete a votación como asunto de urgente 

resolución la iniciativa para eliminar el cambio de horario. 

La propuesta que presentó hace unos días el petista Fernández Noroña menciona que a pesar de que las voces 

populares, científicas e incluso legislativas se han manifestado por eliminar el Horario de Verano; sin embargo, 

señala que hasta ahora han prevalecido los intereses económicos de unos cuántos a pesar de la existencia, cada 

vez mayores de efectos contraproducentes de tal medida. 

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-buscan-eliminar-el-horario-de-verano-porque-altera-el-sueno-y-provoca-irritabilidad/ 

https://www.forbes.com.mx/diputados-buscan-eliminar-el-horario-de-verano-porque-altera-el-sueno-y-provoca-irritabilidad/
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La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados acordó consultar a la secretarías de Energía, de 
Economía y de Salud sobre la conveniencia de mantener el horario de verano y, en caso contrario, votar el 
próximo jueves la iniciativa para suprimirlo. 

En su reunión de este lunes, los líderes parlamentarios en el Palacio de San Lázaro abrieron así la posibilidad 
de dispensar trámites y votar como asunto de urgente resolución dicha propuesta. 

“Se consultará a las secretarías de Energía, de Economía y de Salud sobre la conveniencia de mantener el 
horario de verano, a fin de, con base en esa información, decidir si se somete a votación como asunto de 
urgente resolución la iniciativa para suprimirlo”, señala el acuerdo. 

El diputado Gerardo Fernández Noroña presentó el 17 de marzo una iniciativa para eliminar el horario de verano 
en México, con el argumento de que adelantar una hora el reloj cada primer domingo de abril genera 
“alteraciones del sueño, al afectar el ritmo cardiaco y aumentar la sensación de cansancio, irritabilidad o 
cambios de humor”. 

“Razones científicas, de salud y demás sobran; es hora de dejar de agredir a la población en general por 
beneficiar a unos cuantos”, subrayó el legislador petista. 

Sostuvo que a pesar de las voces populares, científicas y legislativas que se han manifestado al respecto, así 
como las más de 40 iniciativas en la materia durante las últimas legislaturas, “hasta ahora han prevalecido los 
intereses económicos de unos cuantos, a pesar de la existencia, cada vez mayor, de efectos contraproducentes 
de tal medida”. 

La iniciativa para abrogar el horario estacional u horario de verano en la República Mexicana, detalla en su 
exposición de motivos, que todos los seres vivos tenemos un reloj circadiano ubicado en el hipotálamo del 
cerebro, el cual se encarga de coordinar todo el organismo, y este reloj usa dos señales muy importantes para 
sincronizarse: la luz del Sol y el horario de alimentación. 

Sin embargo, según Fernández Noroña, las constantes modificaciones dicha dinámica causan daños a la 
coordinación del funcionamiento del cuerpo humano, influyendo en sus comportamientos y sus actividades de 
manera negativa. 

https://www.milenio.com/politica/diputados-consultaran-secretarias-eliminar-horario-verano 
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En la Cámara de Diputados se realizó el conversatorio “La 
Protección de los Programas Sociales en América Latina” 
 
La diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT), presidenta de la Comisión de Bienestar, destacó la 
relevancia de plasmar en la Constitución Política la inembargabilidad de los programas sociales como 
garantía de derechos de grupos vulnerables, con el fin de combatir la pobreza y la desigualdad social. 
 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/en-la-camara-de-diputados-se-realizo-el-conversatorio-la-proteccion-de-los-programas-sociales-en-
america-latina/ 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

https://hojaderutadigital.mx/en-la-camara-de-diputados-se-realizo-el-conversatorio-la-proteccion-de-los-programas-sociales-en-america-latina/
https://hojaderutadigital.mx/en-la-camara-de-diputados-se-realizo-el-conversatorio-la-proteccion-de-los-programas-sociales-en-america-latina/
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Piden que municipios tengan a su cargo la recolección selectiva 
y reciclaje de residuos sólidos urbanos 

 

El diputado del PT, Luis Enrique Martínez Ventura, impulsa una iniciativa de reforma al artículo 115 de 
la Constitución Política, para establecer que los municipios tendrán a su cargo la recolección selectiva y 
reciclaje de residuos sólidos urbanos. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-que-municipios-tengan-a-su-cargo-la-recoleccion-
selectiva-y-reciclaje-de-residuos-solidos-urbanos/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-que-municipios-tengan-a-su-cargo-la-recoleccion-selectiva-y-reciclaje-de-residuos-solidos-urbanos/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-que-municipios-tengan-a-su-cargo-la-recoleccion-selectiva-y-reciclaje-de-residuos-solidos-urbanos/
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Manuel Rodríguez González y Juan Ramiro Robledo Ruiz, presidentes de las Comisiones de Energía y Puntos 
Constitucionales, respectivamente, afirmaron que a más tardar el 4 de abril circulará el proyecto de dictamen 
de la reforma eléctrica. 

Además que se mantuvo la promesa de que no habrá albazo Legislativo en el proceso. 

“Decirles que tenemos que cumplir de manera cabal y puntual, lo que establece el reglamento, no podemos 
discutir un dictamen si no circulamos con cinco días de anticipación el dictamen, eso tiene que quedar cubierto… 
No hemos ocultado nada, no hay riesgo alguno de que se discuta algo aquí que no se haya recibido por parte 
de cada uno de las diputadas y diputados”, precisó Manuel Rodríguez González. 

Esto luego de que las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Energía se declararon en sesión 
permanente y decretaron un receso para reanudar el próximo lunes 11 de abril, a las 11:00 horas, con la 
finalidad de dictaminar la iniciativa en materia eléctrica, impulsada por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. 

Debate. Durante la sesión la oposición se mantuvo vigilante a que no se acelerará el proceso, por lo que el 
orden del día en su punto cuatro en el que señalaba: “Lectura, discusión y, en su caso” de la reforma eléctrica, 
causó reclamos. 

Situación por la que Morena cedió y modificó el orden del día, añadiendo un receso previo al punto de la 
discusión y votación del dictamen de la reforma eléctrica, que se realizará en una sesión posterior. 

Además, el diputado Marco Humberto Aguilar Coronado llamó a que dada la trascendencia de la reforma 
constitucional, las juntas directivas de las Comisiones Unidas reflexionen y puedan decir que las próximas 
reuniones fueran de manera presencial. La diputada de MC, Julieta Mejía Ibáñez, respaldó la petición, 
señalando que grupo parlamentario está a favor de que la discusión del dictamen sea de manera presencial, ya 
que es una reforma constitucional. 

https://politico.mx/reforma-electrica-diputados-descarta-albazo-se-comprometen-a-que-dictamen-circulara-el-
4-de-abril 
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Proponen crear fondo de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez para las personas trabajadoras del hogar 

Con la finalidad de constituir el fondo para garantizar el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez de las personas trabajadoras del hogar, diputadas y diputados del grupo parlamentario de MC, 
propusieron adicionar y reformar las leyes federales del Trabajo y de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-crear-fondo-de-retiro-cesantia-en-edad-
avanzada-y-vejez-para-las-personas-trabajadoras-del-hogar/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-crear-fondo-de-retiro-cesantia-en-edad-avanzada-y-vejez-para-las-personas-trabajadoras-del-hogar/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-crear-fondo-de-retiro-cesantia-en-edad-avanzada-y-vejez-para-las-personas-trabajadoras-del-hogar/
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COMENTARIO / SALOMÓN CHERTORIVSKI (DIPUTADO – 

MOVIMIENTO CIUDADANO) 
 

“Quiero platicarte de otor foro legislativo, un foro que tuvimos la semana pasada en la Cámara de 

Diputados, para dialogar sobre un tema, de estos temas que no nos gusta hablar, pero que es 

necesario hablar y que el tiempo nos está llegando para hablarlo con toda celeridad, con toda 

prudencia, con toda claridad, es el tema de la muerte digna y sin dolor”. 

“No nos gusta hablar del fin de la vida; no nos gusta ni siquiera la posibilidad de tener un seguro de 

vida, etcétera, pero, insisto, es inminente esta discusión”. 

 

T F - Comentario Salomón Chertorivski 28 MAR 2022 (online-video-cutter.com).mp4 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1xAGSilBbicfA88SRLTMN9EWzBJlLtzwN/view
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Piden incluir el tipo penal de “tentativa de feminicidio” 
 

Para incluir el tipo penal de “tentativa de feminicidio” y garantizar la reparación del daño, la diputada 
Elizabeth Pérez Valdez y el diputado Héctor Chávez Ruiz, del PRD, presentaron una iniciativa de reformas 
a los artículos 63 y 325 del Código Penal Federal. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-incluir-el-tipo-penal-de-tentativa-de-feminicidio/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-incluir-el-tipo-penal-de-tentativa-de-feminicidio/
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Piden incluir el tipo penal de “Tentativa de 
feminicidio” 

 
Para incluir el tipo penal de “tentativa de feminicidio” y garantizar la reparación del daño, la diputada 
Elizabeth Pérez Valdez y el diputado Héctor Chávez Ruiz, del PRD, presentaron una iniciativa de reformas 
a los artículos 63 y 325 del Código Penal Federal. 
También, busca establecer que toda privación de la vida de una mujer sea investigada como feminicidio 
y sólo si el Ministerio Público no infiere la existencia de razones de género, se continuará la investigación 
con las reglas del delito de homicidio. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/piden-incluir-el-tipo-penal-de-tentativa-de-
feminicidio/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/piden-incluir-el-tipo-penal-de-tentativa-de-feminicidio/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/piden-incluir-el-tipo-penal-de-tentativa-de-feminicidio/
https://i0.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/Marcha_8M_2021_Roberto_Barco_Celis_02.jpg?fit=6000%2C4000&ssl=1
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Deberá SEP aclarar reglas de operación de la escuela es 
nuestra: Héctor Saúl Téllez 

 
El diputado Héctor Saúl Téllez (PAN) aseguró que el programa La Escuela es Nuestra, de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), ya registraba diversas irregularidades e inconsistencias detectadas por la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF), además de que uno de los componentes de dicho programa 
era Escuela de Tiempo Completo, cuyos recursos ahora se entregarán de forma discrecional y sin 
transparencia, característica del gobierno de la autodenominada Cuarta Transformación. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/debera-sep-aclarar-reglas-de-operacion-de-la-
escuela-es-nuestra-hector-saul-tellez/ 
 
 
 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/debera-sep-aclarar-reglas-de-operacion-de-la-escuela-es-nuestra-hector-saul-tellez/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/debera-sep-aclarar-reglas-de-operacion-de-la-escuela-es-nuestra-hector-saul-tellez/
https://i1.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/DpLaZMiU4AAQs2H.jpeg?fit=680%2C454&ssl=1
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